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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Roy Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y Sus Altezas Reales el Prín
cipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 9 al 11 de Octubre)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
La Real orden de 3 de Agosto de 1904, 

ea .a regla 9.a preceptuaba que la reno
vación de la parte electiva de ias Juntas 
locales y provinciales de Reformas Socia- 
.68 eu hara por mitades cada dos años, 
cuidando de que se mauteuga siempre la 
misma proporción entre ios Vocales pa
tronos y obreros. La regia 10 de la misma 
Real orden añadía que 1a primera reno
vación se haiía por sorteo entre los Voca
les patronos y obreros, efectivos y sapien
tes, elegidos para constitair por primera 
Vez la Junta, y que ias sucesivas se harían 
por antigüedad rigurosa, saliendo los Vo
cales de cada clase que hayan cumplido 
los cuatro años de ejercicio.

La Real orden de 25 de Septiembre de 
1907 autorizó la constitución y renovación 
de nuevas Juntas ¡ocales, pero sometien
do los plazos en que hubieran de efec
tuarse las renovaciones sucesivas á una 
obligada coincidencia con las ya existen
tes, con objeto de procurar la normalidad 
en el funcionamiento de estos organis
mos.

Con el fin, pues, de facilitar las opera
ciones electorales y el trabajo de las Au
toridades encargadas de csia Servicio;

8. M. el Roy (Q. D. G ) so ha servido 
disponer lo siguiente, de acuerdo con lo 
.Preceptuado en las Reales órdenes de 3 
de Agosto de 1904, 22 de Noviembre de 
1904, 18 de Enero de 1905, 27 de No
viembre de 1906, 26 de Septiembre de 
1907, 11 de Enero de 1908, 29 de Enero 
de 1908 y 7 ds Febrero de 1908:

I
Juntas en las que ha de efectuarse 

la elección
Primero. Todas las Juntas locales y 

Provinciales de Reformas Sociales consti
tuidas en España habrán de ser rutorma- 
das por mitad en elección, qua sd yeriti- 
cará durante el próximo mes de Noviem
bre.

Segundo. En las Juntas locales, que 
Nieven funcionando mas de dos años, y en 
las cuales, por lo tanto, se hayan verifica
do sorteos para proceder á la primera 

renovación, cesarán en sus cargos la mitad 
de los Vocales electivos, patronos y obre
ros, efectivos y suplentes, á quienes co
rrespondan por rigurosa antigüedad, en 
virtud de no haberles tocado salir por los 
referidos sorteos.

Eu aquellas otras que lleven funcionan
do menos de dos años, la renovación se 
hará, previo sorteo, entre los Vocales 
electivos; sorteo que fijará la mitad de los 
Vocales patronos y obreros, efectivos y 
suplentes, que deben salir de la Junta.

Tercero. Una vez efectuado, loa Alcal
des anunciarán las elecciones en la forma 
prevenida en los preceptos correspon
dientes.

II
Condiciones electorales

Primero. En la clase patronal.— Ser 
español, patrono, vecino de la localidad 
en la que corresponda verificar la elección, 
durante dos años, como mínimo, con an
telación al día en que se efectúe ésta, y 
figurar en el Censo electoral formado por 
los Gremios.

Segundo. En la clase obrera.—Ser 
español, obrero, vecino de la localidad en 
la que corresponda verificar la elección, 
durante dos años, como mínimo, con ante
lación al día en que se efectúe éste, y fi
gurar en el Censo electoral formado por 
las Asociaciones obreras.

Tercero. Disposiciones comunes.— Las 
listas electorales, tanto de los Gremios 
como de las Asociaciones obreras, deberán 
necesariamente haberse rectificado por el 
organismo que las formó al año de esta 
formación.

Las listas electorales deberán formarse 
en ios Gremios y en las Asociaciones obre
ras, con independencia completa éstas de 
aquéllos, sin que puedan tomar paite en 
la elección de Vocales obreros Sociedades 
eu las que la intervención de los patronos 
pueda subordinar el derecho electoral de 
los obreros á la clase patronal, cuando es
ta subordinación se derive de la ingeren
cia que en una forma directa atribuyan á 
los patronos los estatutos sociales.

En ningún caso padrá un solo elector 
utilizar más de una vez su derecho, arin
que por cualquier circunstancia figurara 
en m^s de una lista de las mencionadas 
en los preceptos anteriores.

Cuarto. Condiciones de ilegibilidad.— 
Para ser elegido Vocal de las Juntas loca
les y provinciales es preciso reunir las 
condiciones siguientes:

Para la clase patronal.—Ser elector, 
saber leer y escribir, ejercer la industria 
y pagar una cuota mínima al Tesoro de 
10 pesetas durante dos años, por lo menos, 
con antelación á la fecha de la elección.

Para la clase obrera.—Ser elector, sa
ber leer y escribir y llevar más de dos 
años ejerciendo el oficio ó la profesión en 
la localidad donde ha de efectuarse la 
elección.

III
Modo de efectuar la eleccien

Primero. Para las Juntas locales.— 
Los Alcaldes de los Municipios donde 

haya de efectuarse la renovación de las 
Juntas locales anunciarán con anticipación 
y por medio de anuncios oficiales que ten
gan la debida publicidad, la fecha de Ja 
elección y la forma en que ésta ha de ce
lebrarse, procurando llegue á conocimien
to de las Sociedades, entidades y personas 
interesadas.

La elección dentro de cada Gremio ó 
Asociación es libre. El dia fijado para la 
elección, los representantes de las Asocia
ciones electorales concurrirán á la hora de
signada al sitio préviamente fijado, con la 
correspondiente certificación del acta, 
acompañada del Censo ó del libro de in- 
seripciones de la Sociedad en su defecto, 
para la debida comprobación del número 
de votantes en cada Asociación ó Gremio.

Reunidas estas actas, se procederá al 
escrutinio, que intervendrán los citados 
representantes, el cual tendrá logar com
putando á cada candidato todos loe votos 
que se hayan emitido á su favor por las 
distintas Asociaciones ó G¿6mios que to
men parte en el acto, proclamándose los 
Vocales y suplentes que tengan mayoría, 
y levantándose acta del resultado, en la 
que consten todos los extremos de la elec
ción y protestas que hubiese habido.

Donde no existan Asociaciones obreras 
ó Gremios, se podrá admitir, en este úni
co caso, que los Alcaldes de los pueblos 
reunan separadamente á los patronos y 
obreros de las distintas clases y oficios, y 
considerando á cada grupo como Gremio, 
voten en la misma que lo harían éstos.

En aquellas localidades en que sólo 
concurran á la elección parcial de la Jun
ta los elementos obreros ó ios patronales, 
deberá constituirse aquella con los Voca
les que queden de la anterior elección y 
con los Vocales obreros ó con los Vocales 
patronos, según los casos, que sean ele- 
gídoa.

Si no asisten á la elección más que al
guna ó algunas de las Asociaciones ó de 
loe Gremios respectivos, serán nombrados 
loe Vocalee que propusieran por mayoría 
de votos, prescindiendo de las Asociacio
nes ó Gremios que indebidamente dejasen 
de concurrir.

Segundo. Para las Juntas provincia
les.—Una vez conetituidae las Juntas lo
cales, las correspondientes á los partidos 
judiciales que hayau quedado ein repre
sentación en la Junta provincial nombra
rán un Delegado de entre sus Vocales; ¡os 
Delegados de ias Juntas, reunidos en la 
cabeza del partido judicial correspondien
te, bajo la presidencia del Alcalde, proce
derán á elegir en mayoría de votos un 
representante, que será el Vocal de la 
Junta provincial. Elegirán también un 
suplente para los casos de enfermedad ó 
ausencia del Vocal propietario,

En naso de empate, se repetirá Ja vo
tación, y si hubiese segundo empate, de
cidirá la suerte.

Aquellas capitales que tengan más de 
un Juzgado de primera iutancia tendrán 
tantos representantes en Ja Junta provin
cial de Reformas Sociales cuantos sean di
chos Juzgados.

Donde los Juzgados de la capital no ten
gan agregado ningún pueblo, la Junta lo
cal de Reformas Sociales designará por 
votación tantos representantes para la pro
vincial como sean Jos Juzgados, y en las 
capitales que tengan Municipios agregados, 
las Juntas locales de éstos, unidos al Dele
gado de la Junta local de la cabeza del 
partido, designarán un número de Voca
les de la provincial igual al de Juzgados, 
decidiendo la suerte caso de no ponerse 
de acuerdo para la elección.

Cuando sean varios los pueblos egrega- 
dos á los Juzgados de la capital, la: Jun
tas locales procederán en la forma tiefiala 
da; entendiéndose siempre que por aque
llos Juzgados de cada capital de las de 
España que no tengan ningún pueblo 
agregado, la Junta local tendrá c trecho 
por si sola á elegir un representant. para 
la provincial.

IV
Recursos contra las elecciones y funcio

namiento de !as Juntas en este caso
Primero. Eu las reciarnaciones y pro

testas que se interpongan coa motvo de 
la elección de las Juntas locales y provin
ciales de Reformas Sociales, resolvará el 
Gobernador, podiendo siempre reci crir en 
alzada ante el Ministro de la Gobei lación, 
que resolverá en definitiva, oyeado al 
Instituto de Reformas Sociales en pleno.

El plazo para la interposición del recur
so ante el Ministro de la Gobernación será 
sólo de diez días, contados desde el si
guiente á la notificación oficial y eu forma 
del acuerdo ó de la providencia.

Segundo. Cuando se interpongan re
cursos contra ¡a validez de las el. ccioues 
parciales celebradas, y en tanto se mstan- 
cian, deberá funcionar la Junta anterior 
tal y como estaba constituida.

Disposiciones generales
Una vez en funciones ias Juntas pro

vinciales y locales, los Presidentes de las 
mismas darán cuenta inmediata al Presi
dente del Instituto de Reformas Sociales 
de las personas que la componen y de 
cuantas variaciones puedan ocurrir en el 
personal de las mismas, asi como ios 
acuerdos que adopten, medidas que pro
pongan, mociones que discutan y cuantos 
asuntos sean dignos de mención especial, 
en relación con los fines que el Instituto 
persigue y con la misión que le está en
comendada.

Cuando, por consecuencia de la reno
vación, cese en su cargo el Vocal Presi
dente de la municipal del Censo, pondrán 
el hecho en conocimiento del Presidente 
de la Junta Central del Censo á los efec
tos de la ley Electoral, procediendo, una 
ves constituida la Junta, á efectuar uneva 
desigación.

De Real orden lo digo ¿ V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 8, muchos años. Madrid 7 de Oc
tubre de 1908,

CIERVA
Sr. Gobernador civil de.....

(Gaceta 8 de Octubre)
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2
Inspección general de Sanidad exterior

Sdgúu noticies oficiaies recibidas n 65
18 Centro, han ocarrido varios casos de 
peste en Alejandría, habiéndose presenta
do el ú~ mo en 6 del corriente.

Lo que se anuncia para oouocimienlo 
de las Autoridades sanitarias y casas na
vieras cayos baques toquen en puertos 
españoles. Dios guarde á V. S. machos 
años Madrid 10 de Octubre de 1908.=E1 
laaptctor gy eral, M. Alonso Sañudo.= 
Sros. Gobernadores civi es de las provin
cias marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Meliila.

Sagún noticias oficiales recibidas en 
este Centro, ha ocurrido un caso de fiebre 
amarila en Binic (Canal de la Mancha.)

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las Autoridades sanitarias y casas na
vieras cuyos buques toquen en puertos 
Españoles.

Dios guarde a V. 8. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1908 =Ei Inspec
tor general. M. Alonso Sañudo,—Señores 
Gobernadores civiles de Jas provincias 
marítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y Malilla.

^Gaceta 11 de Octubre)

SíiCClO^ OFICIAD

Núm. ‘2188
Don Fernando del Uto, Tesorero de Ha" 

cienda de esta provincia
Hago saber: Que por la Intervención 

de Hacienda da esta provincia, me han 
sido remitidas certificaciones en que apa
recen deudores al Tesoro público en con
cepto de derechos reaies, D. Antonio Mas 
Fltxas y D.a M.a de ¡a Coacepción Bona- 
fé Ferrer, vecinos de esta Ciudad, y don 
Antonio Mayol Oronas como tercer posee
dor de una tiuca rústica sita en el térmi
no municipal de Solier, los que no han 
satisfecho sus aébitos dentro de los plazos 
reglamentarios, he dictado ia siguiente

Providencia: Los ccmnbuyeíites com
prendidos eá estas certifiüacibdes quedan 
incersos en el primer grado de apremio, 
según dispone el art. 50 de la Instrucción 
tie procemientos, pudteádo satisfacer la 
cuota y recargos durante los cinco días 
primeros a ia publicación de ésta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , los de la Capital y 
tres los de los pueblos, como preceptúa el 
art. 52 do dicha las succión, incurriendo 
los morosos en el 2.° grado de apremio 
ó sea un recargo del 10 por 100 y la ena
jenación de sus bienes.

Palma 9 de Octubre 1908.—Fernando 
del jBio ,

Núm. 2189
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA

Sección de ÁlcoHótés
Ei día 20 del actual mes de Octubre, á 

las 11, en ios almacenes de esta Aduana 
se pcucedeiú á ia vouta en pública subas- 
ia, de tos géneros que a continuación se 
expresan, deoieudo advertirse que no se 
tendrán en cuente las ofertas que se ha
gan si no cubren el importe de la tasación.

Pesetas

Treinta y un litios de aguar
diente de caña de cuarenta grados 
centesimales a 1*10 pesetas ol litro. 34'10

Un barril envare del auteriox. . 5'00

Total. . 39T0

Palma 10 de Octubre do 1908. —Ei 
Administrador, Juan Oiaoñez.

Múm. 2190
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiendo acordado este Excelentísi
mo Ayuntamiento la ejecución de las 
obras necesarias para la habilitación 
del edificio recientemente construido 

para Matadero, esta Corporación saca 
á subasta la ejecución de dichas obras, 
bajo las condiciones que se insertan A 
continuación.

Palma 6 Octubre de 1908.—El Alcal
de, Antonio Rosselló.—Por acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento—El Secretario 
accidental, Eduardo Morro.

Pl ie g o de condiciones Facultativas de 
las obras complementarias del nuevo 
Matadero.

Ar t íc u l o l.°
Objeto de las obras

El objeto de esta contrata es el hacer 
aquellas obras en el nuevo Matadero y 
dotarlo de aquellos útiles más indispen
sables á fin de poder empezar las funcio
nes propias del citado edificio.

Se encuentra construido el edificio y 
todos los elementos esenciales de estruc
tura; falta ahora la habilitación del mis
mo y esto es lo que vamos á conseguir 
con las obras y materiales que propo
nemos.

Ar t íc u l o  2.°
Lo que comprende

Esta contrata comprende las obras, 
útiles y materiales necesarios para su 
funcionamiento de trasporte de carne.

Columnitas de fundición para soste
nerlos en el exterior y ménsulas de hie
rro laminado para sostenerlos en el 
interior de las naves.

Aparatos, carretas para que rodando 
sobre los railes sostengan las carnes y 
las trasporten fácilmente.
' Perchas para sostener el ganado la
nar y columnillas para sostener éstas 
perchas.

Aros ó anillos para sugetar las reses.
Utiles para la matanza de cerdos al 

estilo del país.
Calderas para las lechonas.
Sopletes para el chamuscado de cer

dos.
Varias clases de vagonetas, como son 

para el trasporte de mondongos, reses 
muertas y cerdos.

Armarios para colocación de enseres.
Gestas conTuedas para plumage.
Dos kioscos para el servicio de la 

báscula.
Utiles para la matanza del ganado 

lanar.
Perchas para el ganado vacuno y 

menudeo.
Aparejos diferenciales para levantar 

reses.
Una báscula registradora.
Una mesa para el laboratorio.
Postes y montantes para sostener las 

reses.
Y en general una serie de objetos y 

obras diversas cuya relación aparece 
en el presupuesto.

Ar t íc u l o  3.° •
Todos los objetos, utensilios y obras 

serán de buena calidad, buena y sólida 
construcción y montados según las bue
nas prácticas del oficio á que cada tra
bajo pertenezca.

Los materiales estarán exentos de 
defectos que los perjudiquen y deberán 
ser apropiados al objeto de su funcio
namiento.

Ar t íc u l o  4.°
Los hierros ó aceros serán de marca 

acreditada de grano fino y homogéneo. 
8erán nuevos y en perfecto estado de 
figura y laminación,

Las obras de hierro y acero serán 
ejecutadas según las buenas prácticas 
de ia herrería. Los empalmes serán bien 
construidos y los remaches y demás 
detalles se sugetarán al buen gusto y al 
buen ajuste de todos los elementos,

Ar t íc u l o  5.°
Las maderas serán bien curadas y en 

perfecto estado de conservación, sin 
albura ni nudos que perjudiquen, las 
piezas rectas, con perfectas escuadrías 
y bien cepilladas.

Ar t íc u l o  6.°
Las obras de madera también segui

rán las reglas buenas de la carpintería 
de armar y de talla. Sus uniones, en

cuentros y empalmes serán perfectos y 
se marcarán en cado caso por el Arqui
tecto interventor.

Ar t íc u l o  7.°
Las obras de albañilería todas ellas 

de gran cuidado por su unión especial y 
por su gran diversidad, se efectuarán 
con gran cautela y siguiendo las buenas 
reglas de albañilería teniendo en cuen
ta las clases de elementos que han de 
sostener ó unir y la misión que ellos 
mismos han de desempeñar.

Ar t íc u l o  8.°
Todos los utensilios que se adquieran 

deberán ser sometidos ántes á la apro
bación del Director sea en forma de 
dibujo ó grabados, sea en forma de 
muestra.

Ar t íc u l o  9.°
En general las condiciones de los ma

teriales y mano de obra no prescritas 
en estas condiciones se sugetarán á las 
que fija para cada una de ellas en el 
pliego de condiciones del presupuesto 
del Matadero que acaba de construirse.

a r t íc u l o 10
Las railes especialmente se unirán 

con gran cuidado de distanciarlos co
rrientemente según sean tramos rectos 
ó curvos á fin de dar fácil paso á las 
ruedas de las mercancias trasporta
doras.

Estas railes deberán tener la resis
tencia necesaria para su función, caso 
de dudarse de ello por el contratista ó 
el Director, podrán hacerse Jas pruebas 
que correrán á cargo del primero para 
en su caso variar los perfiles ó los apo
yos ó anularlos á la vez.

Ar t íc u l o 11
Los despiezos en general serán indi

cados por el Director de las obras asi 
como sus empalmes, ensambladuras y 
detalles de construcción.

El Director podrá alterarlas medidas, 
clase y forma de los materiales y mano 
de Obra, apreciando las diferencias de 
precio que resulte en la liquidación fi
nal, sea en más ó ménos del presu
puesto.

Ar t íc u l o 12
Todos los mecanismos se construirán 

después de aprobados los diseños por el 
Director interventor y vigilará por sí ó 
por sus delegados todas las operaciones 
de la contrata.

Ar t íc u l o 13
Se entiende incluido en el precio de 

los hierros el darle dos capas de pintura 
á los que por su función asi lo crea con
veniente el Director de la obra.

Ar t íc u l o 14
Todos los materiales deberán ser exa

minados por el Director ántes de po
nerse en obra, retirando el contratista 
los que dicho funcionario rehusare ántes 
de las veinte y cuatro horas.

Ar t íc u l o 15
La marcha de las obras será la que 

indique el Arquitecto Director quien 
procurará harmonizarla de modo que 
puedan simultanearse los trabajos en la 
obra con los que se efectúen fuera del 
taller y en la forma que convenga con 
el contratista.

Al efecto el Contratista pedirá al Di
rector las instrucciones para cada clase 
de obra con la necesaria anticipación.

Ar t íc u l o 16
Las interpretaciones de las obras, 

materiales, utensilios se deducirán del 
proyecto del Matadero existente.

En los demas casos como también en 
éstos en que puede deducirse de los pla
nos interpretará las cualidades, forma 
y condiciones el Arquitecto Director.

Ar t íc u l o 17
Siempre y en todos los casos dictará 

el Arquitecto Municipal las disposiciones 
referentes á cada clase de obra encarhi- 
nadas al mejor cometido que ha de 
prestar el conjunto.

Podrá también ordenar la ejecución 
de obras que crea complementarias y 
que conceptúe necesarias así como dejar 

obras presupuestadas si las circunstan
cias asi lo aconsejan.

Ar t íc u l o 18
Todos los elementos auxiliares, an- 

damios, cuerdas y demás que sean nece
sarios, así como herramientas serán de 
buena calidad y condiciones y de cuen
ta del contratista.

Ar t íc u l o 19
Serán de su cuenta los daños que cau

sare en las obras del Matadero las cuales 
admite como buenas para los efectos de 
lo que pueda ocurrirle.

Ar t íc u l o 20
Entrará en la liquidación final toda la 

obra ejecutada y los materiales y uten
silios que constituyen los trabajos efec
tuados.

Si aparecen precios de unidad nuevos 
ó no prescritos, se llevarán á cabo las 
obras correspondientes á precios con
vencionales y caso de no haberse hecho 
así de antemano y por escrito se enten
derá que acepta el contratista los pre
cios que siguiendo la recta conciencia, 
fije el Arquitecto Director.

Ar t íc u l o 21
Plazo de ejecución

El contratista dará principio á las 
obras y trabajos eo cuanto se le comu
nique por el Alcalde la adjudicación 
definitiva de la subasta.

Deberá terminar todas las obras y 
entregar los utensilios que comprende 
la contrata dentro del plazo de cuatro 
meses desde la fecha de dicha notifica
ción.

Ar t íc u l o 22
El contratista deberá permanecer en 

la obra constantemente ó quien lo re
presente y acompañar por si ó por me
dio de su representante oficialmente 
admitido como tal al Arquitecto Direc
tor recibiendo ó tramitiendo las órdenes 
é instrucciones que éste le haga en el 
acto.

Permitirá la ejecución de los trabajos 
que quizás tenga que efectuarse allí el 
contratista de las obras del Matadero, 
como consecuencia del plazo de garan
tía que tienen las obras mencionadas.

Ar t íc u l o 23
Para los efectos ó casos de rescisión 

del contratista se procederá en la forma 
indicada y rubricada en el artículo 60 
del pliego de condiciones del Matadero.

Ar t íc u l o 24
Estando muchos artículos que figuran 

en la contrata á resultas de pocos fa
bricantes y pudiendo haber objeto que 
aunque hayan variado el precio sirvan 
mejor para el caso, el Arquitecto Direc
tor decidirá los cambios y autorizará 
las adquisiciones que sea del caso para 
dichos cambios.

También podrá el Arquitecto Munici
pal desglosar ó separar de la subasta, 
las partidas que á su juicio convenga, 
los cuales se podrán adquirir por admi
nistración.

Condiciones económicas
Ar t íc u l o 25

La subasta se verificará el dia 14 de 
Noviembre de 19Q8 á las once en el sa
lón de actos de la Corporación Munici
pal bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
y un señor Concejal designado por el 
Excmo. Ayuntamiento.

Ar t íc u l o 26
Servirá de tipo de subasta la cantidad 

de 72.859'50 pesetas á que asciende el 
presupuesto de contrata.

Las licitaciones serán en baja y la que 
se haga se referirá siempre sobre el im
porte de todos los precios que componen 
el presupuesto y á todos los que inter
vengan en la liquidación final.

ARTÍCULO 27
La subasta se verificará por el siste

ma de pliegos cerrados y á la baja con
forme á las formalidades que señala el 
art. 18 de la instrucción de 24 Enero 
de 1905.

Dichos pliegos se admitirán desde el 
dia siguiente al que se publiquen estas
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ondiciones en la Gaceta de Madrid des
de las once á las trece en la secretaria 
del Ayuntacniento hasta el día anterior 
á aquel en que se debe celebrar la su
basta.

La subasta se verificará con arreglo 
¿las condiciones y prescripciones para 
lacontratación deservicios provinciales 
municipales contenido en la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, á la que se some
terán todas las incidencias y tramitacio
nes que nazcan de la subasta y de la co
rres pondiente contrata.

Ar t íc u l o  28
La subasta no tendrá valor ni efecto 

alguno para el Ayuntamiento mientras 
no sean adjudicadas definitivamente 
por el mismo.

Ar t íc u l o  29
La fianza provisional para optar á la 

subasta será de 3642'97 pesetas equiva
lentes al cinco por ciento del tipo de 
subasta que constituirá el rematante 
será de 7285*95 pesetas ó sea el diez 
por 100 del tipo,

Ar t íc u l o  30
El Contratista ampliará el depósito 

provisional hasta constituir el definitivo 
dentro del plazo de diez dias á contar 
de la fecha de la escritura. De lo con
trario perderá el provisional y podrá 
rescindirse el contrato.

ARTÍCULO 31
Todas las responsabilidades en que 

incurra el contratista se le exigirán ad
ministrativamente, tramitándose por las 
autoridades de Palma.

Los que derivan del contratista, de 
contratos con obreros se determinarán 
por el Real Decreto de 20 de Junio de 
1903.

Ar t íc u l o  32
Los gastos de escritura y formaliza- 

ción del contrato asi como los de anun
cios y demás serán de cuenta del con
tratista.

Los poderes podrán ser bastanteados 
por cualquier abogado domiciliado en 
Palma.

Ar t íc u l o  33
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes dol trabajo á sus costas, pues 
el contratista será responsable de ellos.

Se aplicará la jornada de 8 horas 
para los trabajos hechos á jornal y de
berán celebrarse contratos con los obre
ros y cumplir la legislación obrera.

Ar t íc u l o  34
Una vez terminadas las obras se pro

cederá por el Ayuntamiento á la recep
ción provisional asistiendo al acto de 
reconocimiento el Sr. Alcalde ó quien 
delegue la presidencia y otros dos con
cejales de la comisión de Gobierno y 
Policía, el arquitecto Director y el Con
tratista.

Si resultase necesario después de 
efectuado el reconocimiento, la ejecu
ción de obra ó reparación alguna que
dara en suspenso la recepción hasta que 
Quede solventado el inconveniente.

Ar t íc u l o  35
Al mes de hecha la recepción provi

sional se procederá á la recepción defini
tiva durante cuyo plazo permitirá el 
Contratista el uso de todas sus obras y 
utensilios si bien ejerciendo la fiscaliza
ción necesaria para que dichas obras y 
Materiales sean tratados con el aplomo 
y cuidado necesario.

Serán de cuenta del contratista las 
reparaciones que puedan atenderse fal
tas ó débitos de sus materiales ó uten- 
aiiios, según juicio del Director de las 
obras.

Durante este mes de garantía serán 
de su cuenta los gastos de conservación 
y limpieza.

Ar t íc u l o  36
Una vez recibidos provisionalmente 

los trabajos, se procederá por el Arqui
tecto Director con intervención del con
tratista á efectuar la liquidación final 
la cual se someterá á la aprobación del 
Dxcmo. Ayuntamiento.

Ar t íc u l o  37
Mensualmente se abonará al contra

tista cantidades á buena cuenta por 
medio de certificados expedidos por el 
Arquitecto Director.

Ar t íc u l o  38
El pliego de condiciones para la con

tratación de obras públicas vigente se 
entenderá como supletorio para esta 
contrata yse aplicarán sus disposiciones 
para contratación de servicios provin
ciales y municipales.

Palma 6 de Septiembre de 1908, —El 
Arquitecto Municipal, Gaspar Bennasar.

Núm. 2191
Declarada nula por el Exorno. Ayunta

miento la subasta que tuvo lugar el día 
10 de Septiembre último para las obras 
de construcción en el ensanche del Ce
menterio Católico de 15 sepulturas de 
primera clase en la Via de S. Vicente Fe- 
rrer, 2 grupos de sepulturas de á 6 cada 
uno en la Via de la Beata Catalina To
más, habilitación provisional de las esca
leras recientemente construidas y una 
parte de los nichos del grupo central en 
el hemiciclo; dicha Exorna. Corporación 
en sesión de dia 7 del actual, acordó pu
blicar de nuevo la mencionada subasta, 
bajo el mismo tipo y condiciones que las 
insertas en el Bo l e t ie Of ic ia l  número 
6490 correspondiente al día 11 de Agosto 
último; y si efecto queda señalado el dia 
16 da Noviembre próximo á la hora doce 
para la celebración del acto.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo que dispone la instrucción de 
contratos vigente, para conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en la 
subasta.

Palma 10 Octubre de 1908.—El Alcal
de, Antonio Rosselló.—P. A. del A.—El 
Secretario, Eduardo Morro.

Num. 2192
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
El dia 20 del corriente mes y año, á 

las diez y seis de dicho dia, tendrá lugar 
en el salón de actos públicos de esta Casa 
Consistorial, la subasta para la construc
ción de un trozo de camino lindante con 
el «Torrent Groa» en el punto denomi
nado la Cabana.

El tipo de subasta es de 1596 pesetas 84 
céntimos en baja y no se admitiiá propo
sición alguna que exceda de esta suma.

Las proposiciones se harán con pliego 
cerrado acompañando su cédula personal 
y además documento que justifique haber 
hecho un depósito en Ja Depositaría de 
este Ayuntamiento equivalente ai diez 
por ciento del tipo de subasta.

El empresario á favor del cual sea ad
judicada la subasta, deberá sujetarse al 
pitegu de condiciones que obra en la Se
cretaria de este Ayuntamiento donde po
drán examinarlo todos ios días laborables.

Lo que se hace publico para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Marratxí 2 Octubre de 1908.—El Al
calde, Matías Mesquída.—P. A. del A.— 
Fraucisco Barrera, Secretario.

Núm. 2193 
ALCALDIA DE LLUBI

Declarado prófugo a tenor de las dispo
siciones legales, al mozo Jorge Amengual 
Alomar,,hijo de Lorenzo y María, numero 
1 del sorteo de 1907, por falta de concen
tración á la Zona de Inca para ser desti
nado á Cuerpos armados; se le cita, ilama 
y emplaza para que comparezca ante esta 
Alcaidía, para su presentación á la Zona 
de Reclutamiento. Al igual que encargo 
y suplico á todas las Autoridades y agen
tes de las mismas, procuren la busca y 
captura del citado prófugo; y hallado se 
dignen conducirlo á esta Alcaldía para la 
presentación antes expresada.

Llubi 4 Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Jaime Olivar.

Núm. 2194
Confeccionada con arreglo á las dispo

siciones vigentes, la matrícula industrial 
y de Comercio de esta localidad para el 

presupuesto de 1909; permanecerá ex
puesta al público á efectos de reclamación 
en los bajos de esta Consistorial, durante 
el plazo de diez días contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Llubi 10 de Octubre de 1908.—El Al
calde, Jaime Oliver.

Núm. 2195
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Acordado por ei Ayuntamiento de esta 
población, la apertura y prolongación de 
la calle de la Iglesia con salida á la de la 
Rocalisa, prévia la ocupación de terrenos 
necesarios; se anuncia por medio del pre
sente, que los planos de alineaciones y 
rasantes da la expresada calle, estarán de 
manifiesto al publico en la Secretaria de 
la Corporación, por espacio de veinte dias 
hábiles, para que los inteiesados y el ve
cindario, puedan formular las reclamacio
nes que juzgan pertinentes á su derecho.

Llubi 8 de Octubre de 1908.—Ei Al
caide, Jaime Oliver.—P. A. del A.—Juan 
Jaume, Secretario.

Núm. 2196
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

El proyecto del presupuesto ordinario 
para 1909 correspondiente á este muni
cipio queda expuesto al público por plazo 
de quince dias á efectos de reclamación 
según determina el art. 146 de la Ley 
municipal, cuyo plazo contará desde el 
dia siguiente á su publicación del presen
te en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Valldemosa 4 Octubre 1908.—Ei Al
caide, Juan Lladó.—P. A. del A.—Fran
cisco Vidal, Secretario.

Núm. 2197
AYUNTAMIENTO DE PETRA

El padrón de cédulas personales forma
do por este Ayuntamiento para el año 
próximo de 1909, queda expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en la Se
cretaria municipal, por término de quin
ce días, contados desde el siguiente ai de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la Provincia.

Petra 6 Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Miguel Riera.—P. A. de) A.—Guillermo 
Ribot, Secretario.

Núm. 2198
Formada la matrícula industrial y de co

mercio asi como el padrón de carruajes de 
iujo, para el próximo año de 1909, perma
necerán expuestos una y otro al público 
a efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Petra 7 Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Miguel Riera.—P. A. del A.—Guillermo 
Ribot, Secretario.

Núm. 2199
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA

Formada la matrícula industrial y de 
comercio de esta localidad para ei año 
próximo de 1909, estará expuesta al pú
blica á efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
ue quince días á contar desdé el siguiente 
en que aparezca el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Santa Margarita 8 de Octubre de 1908. 
El Alcalde accidental, António Ordinas,— 
Guillermo Sautandreu, Secretario.

Núm. 22G0
Formado el padrón de carruajes de lu

jo de esta localidad pata el año próximo 
de 1909, estará expuesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días a contar desde el Siguiente en que 
aparezca el presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Santa Margarita 8 de Octubre de 1908, 
El Alcalde accidental, Antonio Ordinas.— 
Guillermo Sautandreu Secretario.

Núm. 2201
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formada la matricula industrial y de 

comercio de este pueblo para el r róximo 
año de 1909, queda expuesta a público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por espacio de diez 
dias contados deede el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

San Luis 8 de Octubre de 1908,—El 
Alcalde, Sebastian Gomila.—El Secreta
rio, Juan Sintes.

Núm. 2202
Don Emilio Veles Sánchez, Juez de pri

mera instancia é instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, bus

ca y llama á Antonio Sastre cuyo apellido 
materno no consta, natural de Lluchma- 
yor, vecino que ha sido de esta ciudad 
y ha tenido su domicilio en la calle de 
Bauló número dos, casado y en la actua
lidad ausente y en ignorado paradero; cu
yas demás circunstancias personales de di
cho individuo se desconocen; procesado en 
causa que se le nigu * sobre estafa para 
que dentro el plazo de quince días que 
empezarán á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid comparezca en este Juzgado del dis
trito de la Catedral para prestar declara
ción indagatoria en la misma causa bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto ruego á todas las Autorida
des judiciales, civiles y militares y en
cargo á los individuos de la pol cia y 
fuerza de la guardia civil procedan á la 
busca y captura de dicho procesado An
tonio Sastre, y conseguido lo conc uzean 
á la prisión de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Palma á tres de Octubre de 
mil novecientos ocho.—Emilio V< lez.— 
Juan Bestard.

Núm. 2203
En los autos ejecutivos seguidi s por 

don Alfredo Pradal y Barnier coi ra la 
Viuda á hijos de Miguel Vidal y sigue 
hoy ante este Juzgado y Escriba 4ia de 
D. Juan Bestard, D. Rafael Jaume y Pone 
sobre pago de cantidad, en cuyos autos 
en pública subasta fué rematada á favor 
de D Rafael Morey y Roca en diez y seis 
de Noviembre de mil novecientos seis 
una casa en la calle del Agua de e ta ciu
dad, con salida á la de Moneadas, consis
tente en botiga y un piso señala la con 
los números diez y siete y diez y nueve; 
y se ha acordado se haga saber á 11 «Viu
da é Hijos de Miguel Vidal» de ignorado 
domicilio, que dentro de cinco die-i con
tados desde la publicación del p esente 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se .es a
ten en el despacho del Notario D. José 
Socías y Gradoli de esta ciudad á fin d 3 
otorgar escritura de traspaso á favor ü ó  
dicho D, Rafael Morey y Roca de la men
cionada finca, bajo apercibiento que ue 
no verificarlo se otorgará de oficio.

Y á fin de que lo acordado tenga efecto 
se expide la presente para su publicación 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, en Palma á seis Octubre de mil nove
cientos ocho.—Emilio Veles.— Ante mi, 
Juan Bestard.

Núm. 2204
Don Elias Rivas Martines, Juez de pri

mera instancia del partido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de ayer, recaída en los autos 
pieza separada sobre pago de costas di
manante de los autos juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía promovidos 
por Doña Catalina Feliu Puig, uespues 
Doña Juana Ana Muoar Alomar, contra 
Doña Jerónima Ramís Feliu, se saca á 
pública subasta la finca siguiente embar
gada en dichos autos.

Una porción de terreno de tres cuarto
nes de cabida procedentes de la de cinco 
cuartones denominado como la íntegra 
«Rotes de Son Ramón» sita en la jurisdic
ción municipal de Llubi. Linda actual
mente la designada porción por Sur y Es

M.C.D. 2022



te ''on camino llamado de Sa Rota de Son 
Ramón, por Norto con tierra de Rafael 
Planas Feiiu y por (hete con la media 
cuarterada designada a Antonio Ramis 
Feiiu. Está jnstipreciada en cuatrocientas 
pesetas de capital.

Para el remate de la misma queda se
ñalado el día treinta de Octubre próximo 
á las doce horas, en los estrados de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Que por todo título de propiedad 
habrán de conformarse los licitadores con 
la certificación librada por el Registrador 
de la propiedad de este partido, que obra 
unida á los autos, la cual estará de mani
fiesto en la escribanía, para que puedan 
examinarla los que quieran tomar parte 
en la subasta.

2 .a No se admithán posturas que no 
cubras las dos terceras partea del avalúo, 
ni se podrá tomar parte en la subasta sin 
que los licitadores consignen previamente 
en mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de la finca que sirva de tipo para 
la subasta.

3 .a Serán de cargo del rematante los 
gastos del remate y los que se causen 
con su motivo, los de la escritura matriz 
y su copia, los del Impuesto de derecho 
reales que devengue el traspaso ó inscrip- 
oión en el Registro.

Se devolverán las consignaciones á sus 
respectivos dueños ecto contiguo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta. El ejecutante podrá 
tomar parte en la subasta y mejorar las 
posturas que se hicieren sin necesidad 
de consignar el depósito prevenido en el 
articulo 1500 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Para eu debida publicidad y en cum
plimiento de lo mandado se expide el pre
sente en Inca á veinte y cinco de Sep
tiembre de mil novecientos ocho.—Elias 
Rivas Martínez.—Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 2205
Don Miguel de la Vallina y Subirana, 

Juez de primera Instancia de la ciu
dad de Mahón y su Partido.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en 
preveido de hoy, dictado á solicitud del 
procurador D. Guillermo Goñalons Vi
dal, y en su sustitución su compañero 
D. Diego Jover y Comellas, en repre
sentación de la Sociedad, anónima de es
te domicilio, «Banco de Mahón* en los au
tos juicio ejecutivo que esta sigue contra 
D. Juan Cornelias Goñalons sobre pago 
de cincuenta y cuatro mil veinte y cua
tro pesetas sesenta y un céntimos, inte
reses y costas, se sacan á pública su
basta por término de veinte dias, precio 
de su avalúo y condiciones que se dirán 
las fincas embargadas y justipreciadas 
en los indicados autos, que se describi
rán, quedando señalado para que tenga 
lugar el remate el dia siete de Diciem
bre próximo venidero y hora de Jas diez 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

l .° Una finca rústica situada en esta 
Ciudad y su término municipal com
puesta de dos grupos.

El primer grupo linda al Este con la 
calle de San Manuel y con cochera edi
ficada sobre los terrenos de esta misma 
finca donde tiene la puerta de entrada 
marcada con el número ocho, antes 
cuatro accesorio, y con casa de Miguel 
Sans, al Norte con la casa número cien
to sesenta y ocho y ciento setenta de la 
calle del Castillo propia de D. Juan Co
mellas, que fabricó este sobre el terreno 
de esta finca que servia de entrada á la 
misma por la calle del Castillo, y con 
otras casas de la misma calle que per
tenecen, empezando por la parte mas 
próxima de la plaza del Principe, á 
Francisco Pons, Francisco Huguet, Ma
ría Seguí, Juan Pons, José Olives, 
Francisco Bagur, herederos de Juan 
Molí, Francisco Marqués, Miguel An- 
glada, Salvador Almirall y Llopis, Pe
dro Tuduri y Francisco Preto y Pirís, 

advírtiéndo que entre la casa de María 
Seguí y la de Juan Pons, se halla la ci
tada casa número ciento sesenta y ocho 
y ciento setenta de D. Juan Comellas, 
donde antes habia la puerta principal 
de entrada á la huerta, señalada con el 
número ciento cuarenta y seis, al Sur 
con la calle de Ramírez, con huerto de la 
casa de Bernardo Tremol y Piris y con 
la citada cochera de D. Juan Comellas, 
y al Oeste con huerto conocido por la 
Plana, propio de D. Juan Tuduri y con 
otro de D. Juan Villalonga y Flaquer. 
—Y el segundo grupo linda al Este con 
la carretera de Mahón á San Luis, al 
Sur con tierras de la herencia de D. Pa
blo Olives y otras de Catalina Sancho y 
Segui, alOeste con unsendero, y al Norte 
con tierras de los herederos de D. Fran
cisco Pons Carreras, justipreciada en 
la cantidad de diez y seis mil pesetas.

2 .° Una casa situada en esta Ciu
dad, eslíe del Castillo, número ciento 
sesenta y ocho y ciento setenta edifica
da sobre el terreno que en la citada ca
lle del Castillo daba entrada al primer 
grupo de la finca descrita en el número 
anterior y linda á la derecha saliendo 
con casa de Juan Pons, á la izquierda 
con otra de María Seguí y al dorso con 
terrenos de la huerta de D. Juan Come
llas, justipreciada en siete mil ochocien
tas pesetas.

3 .° Una cochera sita en la calle de 
San Manuel de esta Ciudad, linda á la 
derecha con casa de Miguel Sans y á la 
izquierda y dorso con la huerta de don 
Juan Comellas, justipreciada en ocho
cientas pesetas.

4 .° Una finca rústica situada en es
ta Ciudad y su térmido compuesta de 
seis grupos: El primer grupo linda al 
al Norte con huertos de las casas de la 
calle de la Reina, desde el número cua
renta y tres al cuarenta y siete, con las 
casas de la propia calle números cua
renta y cinco y cuarenta y siete de Do
ña Juana Segui y Pretos y otras sin 
numerar de D. Francisco Pons, me
diando una cochera del Sr. Comellas, 
construida sobre terreno de la finca que 
se describe, y con el camino continua
ción de la calle de Orfila, ahora, calle 
de Roig, al Sur con la calle del Campa 
mentó, la de Ramírez, la de San Loren
zo y otra huerta de D. Juan Comellas 
antes de los herederos de D.a Antonia 
Soler, al Este con huerta de D. Juan 
Tuduri de la Plana, otra de los herede
ros de Antonia González y con casas de 
la calle de San Fernando desde el nú
mero cincuenta y ocho al sesenta y cua
tro; y al Oeste con casa y huerto de 
Antonio Triay número setenta y ocho de 
la calle de san Lorenzo, y con huertas 
y patio de la calle de la Infanta, núme
ros desde el setenta y ocho hasta el 
ciento cinco, y desde el número ciento 
veinte y siete al ciento cincuenta y sie
te, huerto de heredeeros de Juan Gra- 
fulla y calle de Ramirez.

El segundo grupo linda al Norte con 
tierras de Jaime Fargas, al sur con 
sendero llamado del Mauchol, al Este 
con cercados de Juan Vidal y Febrer y 
al Oeste con sendero del Manchol.

El tercer grupo linda al Norte con 
viña de Francisco Cardona, al Sur con 
tierras de Margarita Pons y Carreras, 
al Este con otras de la herencia de don 
Rafael Saura y al Oeste con el camino 
público.

El cuarto grupo linda al Norte con 
cercados de Bartolomé Sintes, al Sur 
con otras de Juan Vidal y Febrer, al 
Este con otras de Biniarroca de Pedro 
Orfila Mercadal y al Oeste con camino 
que conduce á San Luis.

El quinto grupo linda al Norte con 
tierras de José Ponseti y Coll, al Sur 
con el camino del Manchol y molino de 
herederos de Antonio Segui, al Este con 
huerto y tierras de Antonio Sintes y al 
Oeste con dicho camino del Manchol.

Y el sexto grupo linda al Norte con 
la calle de Ramirez, al Sur con tierras 
de Margarita Segui y Garrreras y huer
to de D. Bernardo Fábregues, antes de 
D. Pedro B, Valla, y al Este con tierras 
de herederos de Francisco Carreras y 

ía Citada huérta dé D. Bernardo í^ábre- 
gues, al Oeste con tierras de D. Buena
ventura Pasarías antes de Margarita 
S' gui y huerto de D. Bernardo Fábre
gues antes de Pedro Valla; justiprecia
da en la cantidad de veinte y ocho mil 
quinientas pesetas.

5 .° Una cochera sita en esta Ciudad, 
calle de Roig, antes de Orfila, edificada 
sobre terrenos de! primer grupo de la 
finca descrita en el número precedente, 
y linda á la derecha saliendo con casas 
de la calle de la Reina y á la izquierda 
y dorso con la huerta de D. Juan Co
rnelias, justipreciada en mil quinientas 
pesetas.

6 .° Una casa situada en esta misma 
ciudad calle de la Arravaleta número 
veinte y cinco, que linda á la derecha 
con otra de D. Ramón Homs, antes de 
Eulalia Siró y Pons, á la izquierda con 
otra de D. Miguel Alejandre, antes de 
D. Miguel y D.* Eulalia Neto y al dorso 
con casa de D. Juan Prieto; justiprecia
da en la cantidad de quince mil pesetas.

7 .° Otra casa situada en el pueblo 
do Villa-Carlos calle de Bellavista nú
mero ocho, que linda á la derecha con 
otra de Gabriel Quevedo, á la izquierda 
con la calle de San Ignacio donde for
ma esquina, y al dorso con huerto de la 
casa de Francisco Sorra y con huerto 
de herederos de Gerónimo Beltrán; jus
tipreciada en dos mil pesetas.

80 Una cochera sita en el mismo 
pueblo ds Villa-Garlos, calle de Bella
vista número once que linda á ía dere
cha con la calle de San Ignacio donde 
forma esquina y á la izquierda y dorso 
con huerto de D.a Juana Cánovas y 
Fábregues; justipreciada en ochocientas 
cincuenta pesetas.

9 .° Una casa en Villa-Garlos calle 
del Castillo número ocho que linda á la 
derecha con otra de Juan Prieto y Serra 
á la izquierda con la calle de Calapa- 
dera, donde forma esquina y tiene una 
puerta accesoria señalada con el número 
ocho, y al dorso con casa y huerto de 
Juan Roig y Mora; justipreciada en tres 
mil quinientas pesetas,

10 . Una casa sita en esta Ciudad 
de Mahón calle de la Plana número 
cincuenta y seis que linda á la derecha 
con otra de Juana Aragonés y Pons, 
á la izquierda con casa de Gabriel Fuxá 
y patio del huerto de Juan Triay y al 
dorso con huerto de Juana Aragonés y 
Pons, justipreciada en la cantidad de 
cinco mil quinientas pesetas.

11 . Y otra casa situada en esta mis
ma ciudad de Mahón, calle de Alonso 
tercero número seis, que linda á la de
recha con la calle Puente del Castillo 
donde forma esquina, á la izquierda con 
otra de los herederos de Narciso Rigalt, 
y al dorso con la de herederos de don 
Marcelino Segui y Michel; justipreciada 
en la cantidad de dos mil pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado, ó en 
el Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Se devolverán dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación, y en su caso como 
parte del précio de la venta.

2 .a El Ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar el depósito prevenido en la condi
ción anterior.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, las cuales podrán hacerse á calidad 
de ceder el remate á un tercero.

4 .a Los títulos de propiedad de las 
descritas fincas, consistentes en una 
certificación librada por el Sr. Regis
trador de este Partido estarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario para 

qué puedan examinarlos los qué quie
ran tomar parte en la subasta, preve- 
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros. 
Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia ó defecto de los títulos

5 .a Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate y los 
que se ocasionen con motivo de la escrb 
tura de traspaso.

Dado en Mahón á dos de Octubre de 
mil novecientos ocho.—Miguel de U 
Vallina.—Ante mi, Ldo. Juan Tremol.

Núm. 2206
D. Pedro Antonio Baueá Bennasar, Abo* 

gado, Jue» municipal del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma, capi. 
tal da las Baleares.
Por el presente edicto, hago saber; Que 

en el juicio verbal, que se sigue ante este 
Juzgado municipal á instancia de Doti 
Francisco Roseelló y Pou, contra Catali
na Redó y Bonet, sobre pago de cantidad; 
tengo acordado sacar á pública subasta 
por término de ocho dias, la siguiente 
finca:

Una casa de planta baja, y terreno con
tiguo, coya cabida no consta, procedente 
del predio «Son Manuel» del término de 
esta ciudad; linda por Norte con propie
dad ds María Baroeló, por Sur con pro
piedad de Jaime Radó, que antes forma
ba con la de que se trata una sola finca; 
por este con tierra de Jaime Cardell y 
por Oeste con la calle de Poniente. Justi
preciada en dos mil cuatrocientas pesetas.,

Queda señalado para el remate el dia 
veinte y dos del actual á las doce, e.n la 
sala audiencia de este Juzgado; que todo 
poetor á excepción del ejecutante pera 
tomar parte en la subasta, tendrá que de
positar previamente en mesa de este Juz
gado el diez por ciento del justiprecio, 
sin cuyo requisito no serán admitidos: 
que los gastos de subasta, remate y demás 
que ocasione la escritura de traspaso se
rán de cargo del comprador: que no se 
admitirá postura alguna que no cúbralas 
dos terceras partes del justiprecio de la 
expresada finca; y que los títulos de pro
piedad de ésta, estarán de manifiesto en¡ 
la Secretaria de este Juzgado, á fin de 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, c o r  
los cuales deberán conformarse, sin tener 
derecho á exigir ningunos otros.

Palma siete Octubre de mil novecien
tos ocho.—Pedro A. Bauzá.—Jua ü Ben- 
naser.

Núm. 2207
D. Jaime Arrom y Bibiloni, Jues muid* 

cipal de la villa de Alcudia.
Por el presente edicto que se expide eo 

virtud de providencia dictada en el expe
diente información posesoria promovida 
por Miguel Mono Aloy en nombre propio 
y en el de sus hermanos Esteban, Antonia' 
y Maria Morro y Aloy sobre inscripción 
en el Registro de la propiedad de este 
partido de las fincas denominadas «C^n 
Ferré» de estensión superficial dos cuar
tones veinte y tres destres y «Son Fé» de 
cabida cinco cuartones veinte y un dp^stres, 
las que poseen por indiviso y se hallan 
enclavadas en este término municipal se 
cita, llama y emplaza á los herederos de 
Magdalena Corró y Cánaves y á cuantos 
se consideren con derecho á la posesióm 
de dichas fincas para que en el plazo de’ 
ocho días á contar desde ¡a publicación en
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, se presenten en este Juz
gado para exponer lo que tengan por conr’ 
veniente previniéndoles que de no efec
tuarlo se comprenderá que renuncian á 
sus derechos y se aprobará el expediente 
en su forma solicitada.

Dado en Alcudia á ocho de Octubre de 
mil novecientos ocho.—Jaime Arrom.— 
Ante mi, Luis Capó, Secretarlo.

PALMA—Es c u e l a -Tipo g b á f ic a

M.C.D. 2022


